
f¡,P-#,-9.,,,,fr 'Q 'qi ¡í.
=\s__ -.* 1,

TETÁ\\ RETruA
GO8:RNO''NACIO}IALÁ fr$porcrguog

Resolucró¡l DNcp N. ?,16l I zora

poR LA cuAL sE coNvocA A AUDtENctA púeL¡ct soBRE EsrANDARtzActó¡¡ oe
ESpEctFtcActo¡¡es tÉcr.¡lces pARA EL DESARRoLLo DE stsrEMAS y soFTwARE
A MEDTDA EN EL sEcron púellco, pARA su col',¡vauonclóN poR Los
ORGANISi'OS, ENTIDADES, MUNICIPALIDADES Y PROVEEDORES DEL RUBRO.

Asunción, l , t  de jul io de 2018

VISTO: La Nota SENATICS N'397/2018, ingresada por Mesa de Enhada
de la DNCP como Expediente N'4729 de fecha 23 de jul io de 2018, por la cual remite
documentaciones técnicas para la Estandarización de Especificaciones Técnicas para el
desarrollo de sistemas y software a medida en el sector público, las cuales pueden ser
utilizadas para incorporarlas al Código de Catálogo del Sistema de Convenio Marco,
logrando así disminuir los tiempos de adjudicación y a su vez, mayor eficiencia en las
gest¡ones de compras públicas de software por parte de las instituciones del estaoo.
Ampara su pedido en las disposiciones contenidas en el Art. 12 incs. u) y v) de la Ley N"
4989/13, y destaca el Acuerdo Específico lll, en virtud del cual se conformó el Comité
Técnico Interinstitucional que se abocó a esta tarea, alcanzando las instancias finales
de culminación del documento. Asimismo señala en el documento que. de conformidad
a la Cláusula Cuarta del aludido Acuerdo, las especificaciones técnicas deberán ser
presentadas ante Audiencias Públicas a los efectos de su convalidación, para lo cual el
Comité deberá organizar las mismas con proveedores y sectores del ramo, antes de que
sean aprobadas y publicadas. Acompaña con su presentación la "Guía para compras de
Software - Anexo 1: Desarrollo de Software"; y

CONSIDERANDO: Que, el Art. 1" de la Ley N" 3439/07 modifica et Art. 5' de
la Ley N' 2051/03 "De Contrataciones Públicas" y crea la Dirección Nac¡onal oe
Contrataciones Públicas (DNCP), en sustitución de la Unidad Central Normativa y Técnica
(UCNT), como institución reguladora y verificadora de las contrataciones que caen bajo el
ámb¡to de aplicación de la Ley N" 2051i03. El Art.2" del citado cuerpo legal dispone que:
"Son funciones de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP): a) diseñar y
emitir las politicas generales que sobre la contratación pública deban observar los
organismos, las entidades y las municipalidades; ... g) elaborar y difundir manuales de
procedim¡entos y pliegos estándares de uso obl¡gatorio para las entidades, organismos y
municipalidades; ...w) diseñar, administrar y mantener el Catálogo de Bienes y Servicios, de
utilización obl¡gatoria para las entidades, organismos y municipalidades... ".

Que, Ia Resolución DNCP N. 813/201 1 .POR LA CUAL SE ESTABLECE EL
PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIAS PÚBLICAS AL QUE SERAN SOMETIDOS LOS
PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES DE LAS LICITACIONES A SER UTILIZADOS EN
LOS LLAMADOS REGIDOS POR LA LEY DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y SE
DEROGA LA RESOLUCIÓN MH/SSEAF/UCTN N'208i07", d¡spone en su Anexo .1 num. 6":
"Autoridad. La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, mediante acto administrativo
expreso, es la Inst¡tución moderadora de la Audiencia Pública, a través del Presidente oe ta
Audiencia".

Que, el Acuerdo Específico ll "CONVENIO PARA LA ESTANDARIZACION
DE COMPRAS PUBLICAS DE EQUIPOS INFORMÁTICOS ENTRE LA SECRETARIA
NACIONAL DE TECNOLOCÍR OC LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (SENATICS) Y
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS (DNCP)'CitAbI""" 

"N,'UCláusula Tercera que: "La DNCP se compromete a brindar asesoramiento técnico necesario
para la elaboración de las especif icaciones
...6. Organizar Audiencias Públicas con el

través de las siguientes actividades:

especificaciones técnicas a ser aprobadas",
pertinente: "A los efectos de transoarentar

, a los efectos de validar las
Cuarta establece en su Darte
las especificaciones técnicas

deberán ser presentadas ante Audiencias de su convalidac¡ón,
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cual el Comité deberá organizar las mismas con proveedores y sectores del ramo antes de
que sean aprobadas y publicadas".

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales,

EL DlREcroR NActoNAL DE coNTRATActoNEs púeLlcns

RESUELVE:

Artfculo 1'.- CONVOCAR a Aud¡encia Públ¡ca sobre "ESTANDARIZACIÓN DE
ESPECIFICACIoNES TEoNICAS PARA EL DESARRoLLo DE SISTEMAS Y SoFTWARE
A MEDIDA EN EL SEcToR PIJBLICo, PARA SU CoNVALIDACIÓN PoR Los
ORGANISMOS, ENTIDADES, MUNICIPALIDADES Y PROVEEDORES DEL RUBRO", para
el dia miércoles 8 de agosto de 2018, a las 09:00 horas, en el Salón Aud¡torio de la
Direcc¡ón Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), Primer P¡so, ubicado en las calles
EE.UU N'96'1 casi Tte. Fariña de la capital.

Artículo 2',- DESIGNAR al funcionario Fernando lván Lezcano Roa, como Presidente de la
Audiencia, y a la funcionaria Liz Rocío Duarte Godoy, como Secretaria, para refrendar las
actuaciones de la Audiencia convocada en el Artículo 1" de la oresente Resolución.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente Resolución y del documento "Guia
para compra de Software - Anexo 1 : Desarrollo de Software", a través del Sistema de
Información de Contrataciones Públicas (SICP).

Artículo 4'.- SOLICITAR a la Secretaría Nacional de Tecnologías de la Información y
Comunicación (SENATICS), la designación de funcionarios para su participación como
ponentes en la Audiencia Pública.

Artículo 5".- ESTABLECER que en virtud del Acuerdo Específico ll, la inv¡tación podrá ser
realizada por la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas (DNCP) y la Secretaria
Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicación (SENATICS), a través del
Sistema de Información de las Contrataciones Públ¡cas (SICP), plataforma informática de la
SENATICS, notas de invitación, ma¡ls, boletines u otros medios ¡dóneos de comunicación

A¡ticulo 6'.- COIUUNICAR a quienes corresponda, publicar y archivar.

JURE DOMANICZKY
Nacional
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